
EXPTE.Nº   0051-87-HCD

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Desígnase con el nombre de MANUEL  DORREGO a la Calle Nº 34
que corre  entre las calles Nº 1 “Maestro Lequerica” y Calle Nº 13 “Guillermo
Aranda”.-

ARTICULO 2º) El Departamento Ejecutivo arbitrará  los medios  que permitan la
correcta identificación  de la  misma, con  letreros, señales o nomencladores.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 23 de Junio de 1987.-
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